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que el ejecutante puede transmitir el bien embargado a ·un tercero, 
el cual, eso sí, lo adquirirá con la carga del embargo, esto es, aquel 
bien seguirá sometido a la ejecución (art. 71 en relación con el 
art. 42, 2.º de la Ley Hipotecaria). 

Realizadas las anteriores puntualizaciones, ya se puede· examinar 
la cuestión planteada. A estos efectos, vamos a distinguir dos su­
puestos: 

A) La opción de compra se ejercita antes de que se produzca la
enajenación de la finca en el procedimiento de apremio

Por las razones apuntadas, el favorecido por la opción de com­
pra puede ejercitarla frente . al propio ejecutado ( concedente de la 
opción) con anterioridad al momento de fa enajenación de la finca 
en la vía de apremio. 

En este caso, no hay inconveniente para que el optante haga va­
ler, frente al ejecutado, la compensación pactada, puesto que concu­
rren los requisitos exigidos por los arts. 1195 y 1196 del Código 
Civil (28). Pero la anotación preventiva de embargo, por ser anterior 
a la inscripción del contrato de opción de compra, hace que el ad­
quirente de la finca (el favorecido por la· opción) tenga que soportar 
la carga de aquel embargo. 

B) La opción se ejercita después de la enajenación
de la finca en el procedimiento de apremio

La inscripción de la opción 1a convierte en oponible erga omnes. 
No existe obstáculo, pues, para que el favorecido por la opción la 
ejercite frente al tercero que adquiera la finca en virtud de la subas­
ta o mediante la adjudicación en pago. En cuanto a la compensación 
convenida entFe el optatario (ejecutado) y el optante, dado el carác­
ter personal de la misma (arts. 1195 y 1196), no se podrá hacer valer 
contra el tercero. 

Dentro de este supuesto, se puede plantear un problema un tanto 
complejo, pero cuya solución en sentido afirmativo tiene indudable 
interés para el favorecido por la· opción si el valor real de la finca 
� notablemente superior al que se fijó como precio de adquisición 

(28) Sin ánimo de examinar exhaustivamente los requisitos establecidos
por los arts. 1195 y 1196 CC para que tenga lugar la compensación, basta seña­
lar que, en este supuesto, el favorecido por la opción pasaría a ser deudor prin• 
cipal del ejecutado, ya que estaría obligado a pagarle el precio de la venta, 
y, a su vei, el ejecutado continuaría siendo deudor principal del optante, en 
virtud de los créditos, superiores al precio de la finca, que éste ostenta contra 
aquél. 
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en el contrato de opción de compra. Se trata de determinar si cabe 
0 no la posibilidad de que el beneficiario de la opción formule ter• 
cería de mejor derecho y, supuesto que ésta sea estimada, ejercite 
después la opción de compra frente al adquirente de la finca. A mi 
juicio, la respuesta a esa cuestión ha de ser positiva. El optante no 
incurriría con el comportamiento descrito en inconsecuencia alguna. 
Tener derecho a adquirir la propiedad de un bien no es lo mismo 
que ser ya propietario de ese bien. Cuando el optante interpone la 
tercería de mejor derecho, actúa como acreedor • del optatario, y, al 
atribuir a éste implícitamente la propiedad de la finca, no niega ni 
renuncia a su derecho de opción de compra, sino que se limita a 
mostrar su conformidad en que se produzca un cambio de titulad· 
dad en la posición pasiva, el cual entrañará para él la consecuencia 
de que, si en el futuro pretende ejercitar la opción, habrá de hacerlo 
frente a un sujeto distinto del obligado originariamente, con los re• 
sultados negativos para el optante que ello puede comportar, cual 
la imposibilidad de hacer valer, respecto del tercero, la compensa• 
ción de créditos pactada con el · concedente de la opción. 
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